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Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las once horas con veinte minutos del día dieciseis de mayo del dos mil veintitrés. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido la solicitud de información con número 

14326, presentada ante la Ofi cina de Información y Respuesta, por la solicitante  

, con Documento Único de Identidad  

, en la que solicita "Datos sobre el sector de  

, pa ra el período 2019-2023 - Cantidad de empleos generados 

por el sec tor cada año entre 2019-2023 - Número de empresas activas en el sector para 

cada año entre 2019-2023 - Nombres de las empresas más grandes en el sector para cada 

año entre 2019 2023." Hace las siguientes VALORAC IONES 

Que en fecha veintiuno de abril de dos mil veintitrés, se notificó que era necesario que Indica ra los 

códigos de la CIIU Rev. 4 de su interés, asimismo que defin iera que qué es empresa más grande" 

Por lo que hab iendo transcu rrido los diez días háb iles contados a partir del día sigu iente de la 
notificación de la prevención, que establece el Art. 72 de la Ley de Procedim ientos Administrativos, 

sin que se haya recibido documentos lega les que subsanaran la información requerida, es 
procedente denegar la sol icitud de información y archivar las presentes dil igencias. Por lo antes 
expuesto, RESUELVE: 

Declárese, inadmisible la presente solicitud, por no haber subsanado prevención realizada por esta 

dependencia y hágase del conocimiento de la solicitante que para reiniciar el trámite deberá 
presentar una nueva solicitud, que cumpla con los requisitos antes mencionados. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico. 

Oficina de Informac ión y Respuesta (O lR) 
Segundo nivel, Torre 1SSS TEL. 25Yl-3202 




